
 

 

Comisión de Sanidad 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Sanidad se reunirá el próximo lunes, día 3 de febrero de 2025, a las dieciséis horas, en 
la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 4910/24 RGEP 19838 a iniciativa del Sr. D. Carlos Moreno Vinués, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué opinión tiene la Consejería sobre los tiempos de espera 
existentes para ser valorado en una consulta de Atención Especializada en la Sanidad Pública 
Madrileña? 

 
2.º PCOC 5349/24 RGEP 20925 a iniciativa del Sr. D. Santiago José Rivero Cruz, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Está garantizando el gobierno de la Comunidad de Madrid la 
asistencia sanitaria de las personas trans en el servicio madrileño de salud? 

 
3.º PCOC 5684/24 RGEP 22062 a iniciativa del Sr. D. Diego Figuera Álvarez, Diputado del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar 
la prevención y atención a la salud mental de las personas mayores de la región. 

 
4.º PCOC 6146/24 RGEP 24017 a iniciativa del Sr. D. Carlos Moreno Vinués, Diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Cómo valora el funcionamiento de los Servicios de Urgencias 
y Emergencias en la Comunidad de Madrid? 

 
5.º PCOC 6830/24 RGEP 27539 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el gobierno regional sobre los datos de 
consumo de drogas en nuestra región? 

 
6.º PCOC 7080/24 RGEP 29300 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Carmona Osorio, Diputada del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, valoración de la atención sanitaria prestada durante los meses 
de diciembre de 2024 y enero de 2025 en las urgencias hospitalarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 
7.º En su caso, C 44/25 RGEP 688 de la Sra. Dña. Esperanza Puente Moreno, en calidad de Presidenta 

de la Asociación Voz Postaborto, a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de 
informar sobre consecuencias físicas y psicológicas del aborto y postaborto. (Por vía del artículo 211 
del Reglamento de la Asamblea) 

 
8.º Ruegos y preguntas. 
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